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KKPÚBL!CA DK llUNIJU!tA~. 
AÑ"O XI. CK~TRO A)!ÉRICA. 

LA GACETA 
' Periódi_co Oficial de la ·República de Honduras . 

• 
SERIE 45. ,TEGUCIGALPA, DICIEMBRE 10 DE 1888. :!o.TMERO 450. 

SUMARIO. so, en que eJ Gobernador Política propone á 
GOBERXACIO~.-Acuerdo por el cu>~l ~nombra á Don Pedro Sa1ina~•para el dt"c:empeño del 

r:on Pedro .&lmas Inspector de Policía y Ha- cargo de Inspector de Policía y Hacienda de 
Cienda de este Departamento -Acuerdo por el este Departamento· y atendiendo á que el in-
cual se concede una licencia -.!.cuerdo por el d' ·¿' ' : · -
ual "li .• t -·' • 1 . \ tvt uo pt'opuesto reune las eondtclones que e se amr a una conces1on o or0'<iUa a os vec1· . . 

nos del puerto de Trujlllo.-A.cuerdo en que se la ley req111ere para tal fin, el Presidente 
autoriza al Gobernador Polidco del Departamen- AC'!;ERDA: 

to de Cholutec:a, pamque nombre un t:Seriblente. 1.o-Nombrar .al Señor Salini).S Inspector 
-Acuerdo por el cual se nombra. Gobernador 
propietano de este Departamento, al Señor Ge- de Policía Y. Hacienda de este Departamen
neral Don Longino Sánc.hez -Acuerdo en que se to, con d sueldo de cincuenta pesos mensua
nombr.a .í. Don Alejandro Lrrutia, 1nspector de le$, que 1e pagará el Administrador de Ren
Polida Q,l distrito minero de Yuscacin -Acuer- tas del mismo; y 
do en que se con(:ede una Jicencia.-..!.cuen:lo en 2. o-Excitar al Señor Secretario de Estadq 
que se manda formttr una colección de retratos d 
los Presidentes de Honduras ..... Acuerdo en qne 
se dona el Mercado de esta ciudad al :Municipio 
de la miSI.Ila. 

chos fiscales y munJcipales, sólo á los vecinos 
notoriamente pobres, por la introdncción de 
materiales destinados á la cor.strucción de a
ceras; el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad; debiendo el Gob-ernador 
cumplir las prevenciones que se le haeen por 
el a<.ue~do á que alude la presente disposición. 
Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor P~sidente. 
-:sG6mez.::;, 

Acuerdo en q5e se autoriza al Gobernador Político 
del Departamento de Choluteca, para c:ue nombre 
un escribiente • 

• JÍA.CIEXDA..-A.cuerdo re~lvicndo de conformidad 
una solicitud del ex-Administrador de. Rentas de 

en el Despacho de la Guerra, á fin de que or
dene al Comandante de- Armas dé alta f pon
ga.§. disp<)siei6n del Inspector nombrado, á 
cuatro soldados y un cabo para el desempe
ño de sus funciones; solicítando, á la vez, de 
quien corresponda, expida. la resp~ctiva orden 
de pago.-Comuniquese y registrere. 

SE('RETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO Dlt 

GOBERXACIO~. 

Tegucigalpa, .Jfayo 16 de 1888. 

• Gracias, Don Eul~o Trejo -.!.cuerdo resol
viendo de co<tfonnid:ld una solicitud del~Liceneia· 
do Don M6t;ín l:clés.-.A.cuerdo en que se orde
na al A-dministrador de Rent:lS del Depa:rtament~ 
de Intibuci, forme liquidación al Señor Juan J. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

:Mejía.-Acuerdo nombrando á Don llateo MolL . . 
na Contador de la Administración de Rentas de Ac.uerdo por el cual se concede una licencia. 
ChOluteca -.A.euerdo resolviendo ó,e (,-onform:idad 1 Qt .,. , -

un. a solicitud de Don Angel Sevilla. • SECRETARIA DE ESTAD~ E~ ~L DESPACHO DE 

FOJIE~""To -Acuerdo resolviendo de conformidad GOBE~ACIÓS. 
unasolic1tuddel Doctor Don Adolfo Zúniga:-:- Tegucigalpa, Mayo 12 de 1888. 
• 'd resolviendo de conformidad una sobCl.-.o.cuer 0 • • Siendo justas las razones en qae se funda 
tud de :Mr. E. J. Philhps -Acuerdo en que se _ . 
faculta al Director General de Correos para noN;i;- t~l Senor Gobernador Polítlco del Departa
brlll' un .A.dministrador.-Acuerdo en que se a- 'mento de Colón, Don Fernando Martinez, pa.
prueban varios nombramientos hechos ·por el Di· ra. pedir se le conceda licencia por tres mese:", 

- rector General d~Telégmfos.-Acuerdo orde~- á fin de separarse por igual tiempo del des· 
do el pago de $ 27 por ftetes.-A.c.-uerdo aut~n- empeño de su destino, el Preside o te 
z.all.dO al Señor Don George S. Colmall, para e)er-

~-- rad d 1 ACL"ER.DA: •cer en la República. el cargo d.e r n..x;;U or e a 
•·Conc.-oidia.Gold Yining Compa.ny.''-.A.cuerdo 1.0 -Conceder al Se-ñoT :Martinez la licencia. 
aprobando la mensl:lra de la. zona mineral ?e. ··I;¡ de qne se ha hecho mérito; y 
Concordia."-Acuerdo nombrando .A.dmnnstra- 2.o-Que durante su separac~pn, el &-iior 
dor de Correos de Puerto Corté;;; á Don .!.lfred , ~ 

Cvmandante de Armas se baga cargo de la 
Young. • ~,d G 'ó p· 1' . d 1 D t to Jl:STlCIA.-~cuerdo resolvxendo de confornu....... ~obernaCI n o 1t1<·a e epa.r amer1 .-
una solicitud del Ledo. Don Pedro J: Busnllo. Comuníquese y rf:'g strese. 

Gl:J'ERR,4..-Ac.uerdo admitien~ al Te~lente Don..] Rubricado ¡~rel &ñor Presidente. 
Je:.""Ús Zavala la renuncia que prescrllt:o de hl. Co- G6mez. 
milDdanci.a Local del distrito de Opoteca--A~uer-
d concedi-endo li<:encia por tn¡ meres ~~ Sulr Acutrdo por el cual se amplía una conc~~ón otorgada 
T~niente Don Rafael Vilhúranca, ~i~ -Dt.'i:--reto .:i los vecinos del puerto de TruJtllo 

=~""~•;lam~~en~tan~~d~o~e~l~serv>~~-~'";· o~d~e~gua§~ro~>~c~w=n=.==:::-= 1 SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACRO DE 

GOBERNACION. GOBERSAC!ÓS. 

1.> , Don Pe.J.ro Salinas¡ Ttgucigalpa Mayo 12 de 1888. 
..\.cuerdo por el c.ual se nom ra. a. d d 't n par- 1 . • , . . 

Inspeuor d<! Polk.ía Y Hacien a e es e ~e t Tomada en constder~ton._la soh(;ltud que 
tamento. _ l "t""arios vecinos del puerto de Trujillo han di-

• 'T\.DO r:x EL IH:Sl"ACJW DE: ricido al Gobierno, contra.ida á que se haga 
SECRETAR A DE ES • 1 ~ GOBERXAClÓ'S. e:-..teusiYo á todos los dueños de {,-asa de aque 

Tegul':igalpa, ]f<t!f'' 9 de- lSSS. lla po~lación. el acue:do Supremo de 9 de 
' . . · f ·l ¡; ,¡ •. J 1n~ ... o•u g¡r-1 .\1arzo úitimo, que E"Xl!Ue dd pago de dere-

, Con v~ta dt-1 otkw t'<: M ~ 

Considerando: que por acuerdo de 23 de
Octubre del año próximo pasado, se suprime 
la. Sección de Xacaome en el régimen econó
mico y :militar, y se reincorporan al Departa
mento de Choluteca, en los raUlos expresados,.
los círculos· de Nacaome, Pespire y Goasco
rán: que, con tal motivo, la Gobernación Po
lítica de aquel Depar--t..amento, ha recibido un 
considerable aumento de quehaceres, á que no 
puede atenderse con la regularidad debida 
por falta de .¡,u:ficiente personal; por tanto, el 
Presidente 

A.C'C"ERDA: 

AW:orizar al Gobernador Político del De-

" partamento de Cholute~ para que nombre 
un escribiente con el sueldo de quince pesos 
mensual~, que d~de esta fecha pagará el 
Administrador de·~ntas respectivo.-Comu
niquese y re~s€. 
Rubricad~ por el Señor Presidente. 

G6mez. 

"Acuerdo por el cual se nombr;-Gobernador propieta
rio de este Departamento, al Señor General Don 
Longino Sánchez. 

:;ECB.ETARÍ.-'1. D:E ESTADO E.'S" ~!.. DESPACHO DE 

GOBERX~\.ClÓ~. 

Tegucigalpa, 3Iuyo 17 de 1888. 

Habiendo fallecido el S. fior Don Miguf'l 
A. Lardizábal, quien desemp.eñaba en propie
dad la GolRruación Política de este Depa!'ta-
mento; y en atenc~n á !as aptitudes y patrio
tism'' del· Señor General De>n Longino Sán
chez, el Pre-.id.;.;nte 

ACCERD-1.: 

X•) m hrar!o Gobernador p:-o;.•'-ttario de este 
./ 
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Departamento, Jebiendo satisfac~rsE:le ínte
gro el sueldo asignado á este empleo.-Comu
níquese y regístrese. 

Rubricado por e1 Señor Pre~idente. 

Gómez. 

r\.cuerdo en que se nomb}W á Don .\le¡an!ro \:"rrutm. 
;'}~pector de Po licia del dis~t-o minero de Yusca-

..SECRl!:TAB,Í~E ESTADO ES EL DESPACHO DE 

GOBERX ..\CIÓX. 

Teguei'galpa, Abril17 de 1888. 

Para el buen servicio público, el Presidente 
ACC'ERD.\: 

Suspender del cargo de Inspector que des
empeña en el distrito milero de Yuscarán, 
al Señor Coronel Don César Dárdano, y nom
brar en su lugar á Don Alejandro U rrutia, 
quién se encargará oportunamente del cargo 

-expresado.-Comuníquese y regístrese. • 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Gówez. 

REPÚBLICA DE HOXDCRAS. 

2."-Que se suplique á las familias de los 
Presidentes que han dejado de existir, se $-Ír
' an franquear al Gobierno los retratos de los 
mismos, para mandarlos reproducir de la ma
ner" conveniente.-Comuniqttese y regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente. 
Gómez. 

Acuerdo en que se dona el )(cread() de ests ciud3d sl 
:Municipio de 1s uúsm:w. _o 

SECRETARÍA DE ESTADO EY EL DESPACHO DE 

GOBERXACI4."0. 

Tegucigalpa, NodemlYre 30 ~e 1888. 

Estando concluído el llercairo qne á expen
sas del Gobierno se ha le~antado en ]a plaza 
de Dolores para el servicio de esta-Capital, el 
Presidente • 

AC'UQDA: 

1. 0-Ceder en propiedad, y para siempre, 
al Municipio- de Tegocigalpa, e1lleFead& de 
que f)e ha hecho mérito; y 

2. :o-Que durante cinco años-,. á OOI')tar del 
J.<> de Ener& de 18$9, no se e:1ijQ ninguna es-

A..cuerdo en que se concede una licencia. pecie de imptresto á las personas. E}!&e expeu-
- dan artículos de eualquiera clase en el ):ferea.-

'SECR'ET:\.RÍA DE ~TADO EX EL DESPACHO D~~O.-Comuniqnese y regístrese. 
• - GOBER:SACIÓY". Rubricado pO'F el Señor Presidente. 

Teyucigalpa, Abril 2IJ,Iie 1888. (;6mez. 

Siendo justas y atendibles las razones en 
que se funda el2.0 Jefe de la Policía Don C. D. 
Beyer, para pedir se le conceda. licencia por 
dos meses, á fin <le realizar un viaje á los Esta
dos U nidos de X orte- Amél"ica, el Presidente 

A O CERDA; 

De conformidad; debiendo el Comandante 
• de la Policía, si fuere necesario, encargar á 

<>tro de los individuos del Cuerpo. las funcio
nes qúe desempeña el :Señe.r Beyer, durante 
su ausencia.-Comuníquese y regístrese-. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

..Acuerdo en que se manda formar una colección de 
retratos de los Presidente:s de Honduras:. 

SECRi:TAlÚ.-\. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

GOBERXACIOX. 

HACIENDA. 
Acuerdo resotvie!Jdo. de oonfoomidad U"Ba solicitud 
~del ex-.A.dmixristrador de Rent.:ar:;;; ae- Gracias, Don 
Eulogio Trejo. 

SECRETAEIA DE ESTADO E~ EL l>ESPACH() DE 

BAC~"""»-.!o.... 

T~lpa, 2V"ooñe<»be H ile lSSB. 

Vtita la. solicitad que ha elevado al Gobierno 
el Señor Dr. Don lfiguel R. Dávila, para que 
se declare irresponsable á sn representa.d~el 
Señor Don Ealogio- Trejo, por la suma. de 
cuatrocieii:tos noTenta y enatro pesos ($ 494) 
que le reparó el Tribunal Superior de Cuen
tas al exa:minarle las qne llevó como Admi
nistradoT de Rentas del DE>pa.rtameuto de 
Gra.c~ enJ.os seis primeros meses del añ~ 
económico de ISSS, por los gasto.s siguientes: Tegucigalpa, 1Voviembre. 30 de 188) 

Deseando el Senor Presidente dar un testi- 1.&-$194, pagados por intereses sobre su-
monio de consideración y l."e:Speto á los ciud:v plementos negociados de orden del Gobierno. 
danos que han desempeñad a Presidencia. de 2.0-$90, pagadús á Don Angel A. L6pez, 

, la República desd-e la Inde endencia hasta por sus sueldos como Secretario del Juzgado 
nue::.-tros días, y qie por habe enido eSte de l. a. Instancia Militar y ayudante de la 
distinguido puesto, están llam\do-¡ á ocupar Comandancia ~ Arma$ del Departamento. 
un lagar preeminente en la historia. del Pais: 3.<>.:.....$ 30, satisfechos al Comandante del 
!...atendiendo á que ~o el imperio de la paz pre&.idio Don Bruno :\rilla. 
de que se disfruta y del régimen imparcial 4."-8 .50, entregado-s al Gobernador Pollti~ 
que ha logrado establecer el Gobierno, las me- co, para solemnizar el 1.5 de Setiembre. 
didas que tiendan á enaltecer las personas &. o_$ .57.2.5, gastados en la. fuerza que. se 
elevadas á aquella alta );Iagistratura, no po- levantó con motivo del movimiento revolucio~ 
drán menos de contribuirá. la mayor unión y nario de La Unión; Y 
fraternidad de los ciudadanos; el Presidente 6.<>-$ 72.7.5, invertidos en habilitación de 

AC"CERDA: 

L "-Que se forme una colección de retratos 
de las personas que han sel."vido la Piésidencia 
de la República desde la me¡>orable fecha de 
la Independencia hasta. la presente; y que 
aquellos se coloquen en el sa.lón.principal del 
Palacio del Gobierno, según el orden cronoló-
gico; y 

-soldados. 

Visto el informe de la Oficina de Cuentas; y 
Considerando: que las erogaciones anteriores 
las efectuó el emplaad~ con autorización del 
Ejecutivo; por tanto, el Presidente, 

AC'CE:RDA: 

Resolver de conformidad la. expresada. solí~ 
citud; mandando que por lo que hace á I! sn~ 

o 
ma de <"natro <·if'ntos nov~nta y cuatro- pesos 
(* 494), :'le declare íit favor del SeñOT Trej&, 
por quien corresponda, l'a> respectiYa s~ben
cia.-Comuoíquese y regfstrel'e. 

Rubfll.cado por el Señor Pregtdente. 
M~>ez. 

Acuerdo resol viW~do de confOnnñhd una,. ~nd 
del Licenciado DOru )ll:uttin L des. 

o-
SECRETARrA HE E"TADO E~ EJ. TfESP'.A\1.1"1!0 DE 

HACl'E)."'D>A!... 

Tegucigalpa, _i\"'0-uien~ 14. ele- l'SS'S. 

Vi~ta. la solicitud elevada al Gobienw- por
el Licenciado Don MJarrfn l: clés., agriealt&r 
matriculado, para que se ~ permita !a i»tr&
ducción libre de derecho¡,1.,.per el puerto de A
ma.pala, de una caja maraada )(.. l.~.¡P. & D
bajo el número 47, contenilend~ veiMe- kiJé.
gramos "Polvos de Ssntiago,'""' pa.ra. t:<l ase- deo 
su finca "La Concordia,~el Gobiern& 

A'OU3Rl>A:: 

De conformidad;.previnieltd& al< ittt!e-~ 
presente la f.:~.ctura original~ alAdm.i&iSiiJ"ad&r 
de la Aduana., al tiempo- de verÍ'ieaFSe- el Fe

gistro.-Comunfqp.ese y registres~-
Rubricado por el Señor Pres-ide\1-le.. 

o Mtwt;nn.. 
o---

Acuerdo en que se ('1"(iena al .!.d!mimiSt!aElorde :Ren
tas del Depa:rta!llento de Ip1)ufli fo:rrne liquida~ 
ción al Señor J"UD. J. )lejía.. 

SECRETARIA DQ: :ESTADO ~ EL l>ESPACHO DB• 
llACIE:o;-DA. 

o Tljgucitpalpa, _iVovierRhre ~ de ISSS. 

Vista la. ~icitud presenaada al Gobierno 
por el Señ01t Juan J. :Mej:ía, v~ino de )a Es· 
peranza., pa.n3 qae se ordene al Administrador 
de Rentas. de-l Departamento de Intibu.cá, 
le forme !llqnidación de los sueldos que se le 
'quedaron adeudando como guarda de la fron
tera del Selvador, hasta el 5 de ~o-osto próxi
mo pasaOO, el Gobierno. 

o AC"C~DA: 

De oonformidad.-Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor P~sidente. 

Martínez. 

o 
.A.euerdo nombrando á Don Mateo Molina Contad,t):: 

• de la Administración de Rentas de Choluteca. 

SECRETA..RI..L DE ESTADO EX EL DESP--\.CHO D!: 
o H.A,CIE)<DA. 

Tegucigalpa, 1Voviembre 15 -de lBS S. 

Estando vacan~ el empleo de Cont~or en 
la Administración de Rentas del Departa
mento de Cboluteca, por renuncia admitida á 
Don César Lag~; y en atención á las aptitu 
des de Don Mateo Molina, el Gobierno 

AC'CERDA: 

Nombrarlo para que desempeñe el destino 
indieado, con el sueldo de ley, que se le paga
rá des!e el dia en que haya tomado posesión 
-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señ<>r Presidente. 

Mart6nez. 
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A<'\lerdo tc~ol\1\'ndo de confonmdad una ~hcitud de 
Don Angel &>Y1lla - .. 

REP"tBI.¡()A DE HOXDURAS. 

Acuerdo en que se"faculta al Director General de Co
rreos para nombrar un Administrador 

SECRETARÍA DE ES"rA.DO E~ EL DESP•cao DE 
...,. SECRETARÍA DE ESTADO EX EL :DESPACHO DE IL\CIE.:'>DA 

Tiiucigalpa, Noviembre 19 de 18~8. 
\~ista 'fa solicitud que el Señor Don Angel 

Se\ 1lla ha elE~,·ado al Gobierno, para que se 
ordene al Admimstradot de Re8tas del De
partamento de "El Paraíso".act>p~, á. buena 
cuenta de lo que debe satisfacer por el alcan
ce que le resultó al rendir las cuentas de Re-

• ceptor de Rentas y Administrador de Correos 
· de Danlí, el saldo ¡ su fa,·or de los sueldos 

que se Ie adeudan en aquella Oficina; y 
Considerando justa la solicítnd, el Gobierno 

A.C"CERDA: 

De conformidad.-Comuníqnese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Martínez. 

FOMENTO. 
Acuerdo !esolviendo de confonnidad una solicitud 

del Dr. Don Adolfo Zú!liga. 

SECRETARÍA~E EST.A.DO ES EL DESPACHO DE 
FOllENTO. 

Tegucigalpa, }loviemlne 22 de 1886. 

Vista la solicitud en qne e, Doctor Don 
Adolfo Zúniga, á nombre de M:r. Henry H. 

• Bingham, pide se autorize. á. éste para, ejer: 
cer en la República el cargo de apoderado le
gsl y Agente Genera.fde la "Yu.scaráu .M.in
ing Compa.ny i_ en subrogación ~el Capitán 
J aeob P~ Imboflen; y atendiendo a que se ha 
exhibido el documento a.u.téntieo en que- cons
ta que Mr. Bingham ha sido nombrado para 
ejercer el cargo en referencia.; por tanto, el 
Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad. -Comuníquese y regís
trese. 

Rúbrica del Señér Presidente. 
Plana$. • 

Acuerdo l'esolviendo de conformidad ,una solicitud de 
:Mr. t. J. Pbi!JiP'. 

SECRETAIÚA DE ESTADO E!i EL DESPACHO DE 
• FOYE!\"TT. 

Tegucigalpa, Diciembre 29 de 1SS6. • 

Traida á. la. vista la solicitud que él día de 
ayer presentó al Ejecutivo el ~ñ~: E. J". 
Phillips, relativa á pedir, antoriZael011 para 
ejercer- en la República el cargo ae Procura
dor y Agente General de la•T

6
he_ Hondu~s 

Min.ing Compa.ny," sociedad an ni!na or~n1'"' 
zada·conforme á las leyes del ~stado de ~~u~-

y . k Estados U nidos de Norte Amenca; 
va.- or , . hlb" 
v eonside_rando: que el peticionano ha ex 1-

d 1 documento aut~ntioo en que consta su 
n~m~ra.miento, y que aquella <?'mpañía nada 
tiene de contrario á 1~ leyes m a1 orden pú-
b!ico; por tanto, el Presidente • 

AC'CEJIDA.: 

Cooceder la autorización que se solieita.-
CoDlnníquese y regístrese. . 

R b ·cado por el Sefior Pres1dente. 
u n PlanlMI. 

FO:ltE~'"TO. 

Tegucigaljta, ]~o?:iembre 'i de 1887 .• 

Con vista del oficio dirigido por el Señor 
Director General de Correos, con fecha ao 
del mes próximo pasado, en el que manifiesta 
que, según el acuerdo de 25 del propio mes, 
emitido por el Ministezfo de Gobernación, ha 
quedado suprimida la Seccién de Nacaome, 
en cuanto al régimet económico y militar, y 
que, por talt motivo, se hace indispensable 
nombrar la persona que debe servir la Admi
nistración de Correos de la ciudad del mismo 
nombre; el Ftesidente 

• 
AC't"ERDA; 

Facultal" al expresado Director p:1.ra. que 
nombre una ~TSona que d~mpeñe aquel 
destino, con el sueldo de , trliinta. pesos men
suales, que se p3ouará.n por la. Administración 
de Rentas del Departamento de Choluteca., 
y para que, de f.."'nformidad con la ley, orga
nice ra oficina de que se ha hecho mérito.
Comuníquese y regístrese. 

Rú.brica del Señor Pre!idente. 
PlanaiJ. 

:!.cuerdo en que se aprueban varios nombramientos 
hechos por el Director General-de Telégrnfos. 

SECRETARÍA DE :ESTADO K.'i EL DESPACHO DE 

FOM.ESTO. 

Tegucigalpa, Febr2r0 24 <le 1888. 
Habiendo noMbrado el Director General de 

Telégrafos á. los Señores Natividad Mejía y 
Guadalupe L6pez, telegrafista y cartero· res
pectivamente de la nueva oficina de Trinida~ 
en el Departamento de Copán, asignando al 
pri~ro ¡reinta. pesos mensuales, al segundo 
tl'es, y destinando para gastos de escritorio 
tres pesos mensaalmente; el Presidente 

AC"CERDA.: 

Aprobar los nombramientos relaciona.dos.
Qorouníquese y regfstrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
q>fq,nas. 

Acuerdo ordenando el pago de $ 27 por fietes 

SEC:B.ETARi.A. DE :ESTADO E::S EL DESPACHO DE 
FO:M:E~"TO. 

Tegucigalpa-, No-ciembre 10 de 1888. 

El Presidente de la República~ 
AC"GERDA.: 

Que por la Administración de Rentas del 
Departamento de Comayagna se pague al 
Señor Dionisio Valladares, 1a sama de vein
tisiete pesos que ha devengado por :fiete de 
"leis cargas de útiles telegráficos conducidas á 
aquella. oficina.-Comuniquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo autorizando al Señor Don George S. Celman, 
para ejetter en la Repúbli.ca el cargo de Procura· 
dos:deb. "Concordia G9ld :ID.ning Company." 

_:;} e ... 
S.EC:e.ET..A.RÍ.\. D:E: ESTADO E::s- EL DESP.,A.CHO DE 

FO:llE~'"TO. 

Tegucigalpa, _Voviembre 27 de 1888. 

Vis1.a la solicitud presentada al Poder Eje-

3 

cutivo el :24 del mes en cnr:so~ por ei Licencia
do Don Alberto Membreño, en la que pide se 
autorice al Señor George S. Colman para ejer
cer en 1a República el cargo de Procurador 
de la "Concordia Gold Yining Company," la 
cua.l es una !Ociedad anónima, incorporada. ba
jo las leyes Qel Estado de-Dlinoi8, uno de los 
Estados U nidos de )J" orte .América. 

Considerando: que el solicitante ha exhibi
do debidamente autenticados los dq_cumentos 
que acreditan el uombt'a.miett.to del Señor Col
man.-Por tanto, el Presidente 

AC'CERDA: 

Resohrer de conformidad la expresada solí_ 
eitud.-Cornuniquese y regístrese. 

Rúbrica del Señ~Presidente. 
Planas. 

Acuerdo aprobando la mensura de la zona minerat 
de ''La Concoroia.'' 

SEC.f'ETA.RÍA DE ESTA.DO E:'i EL DESPACHO DE 
FOXE~'"TO. 

Tegucigalpa, lVovienWre 29 de 1888. 

Vista la. medida. praetiea.da el 17 del mes 
~curso, }>()r el Agrimensor f.ícencíado Don 
Alberto Membreño, en cumpli~nto d€3 
acuerdo de ~ de Octubre último, por el cual 
se le comision6 para que midiese la zona 
mineral que el 14 de Julio de 1887 se conce
dió á los Señores Jorge Bahr y Eduardo P. 
Mayes en ""La Concordia," Departamento 
de Olancho, quienes la traspasaron á favor 
de '"La Concordia Gold Miniog Company," 
según escritura. pública. otorgada el 23 de Di
ciembre del año últimamente citado, ante el 
JJJ.ez de ~tras de la Sooei6n de San Pedro 
Sala. Vistq el informe del Revisor Específi
co y el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda, contraídos á manifestar su conform.i · 
dad para. que se aprueben aquellas diliges.éias; 
y considerando que las operaciones agranas 
se han practicado con arreglo á las leyes de 
la materia y á la prenota(:a coneesi6n; por 
tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

1.0 -Aprobar la mensura de que se ha he
cho réterencia, en cuanto ha lugar en derecho 
y sin perjudicar en manera alguna, intereEes 
adquiridos con .ant~;rioridad. por otra.s perso-

" nas; y 
2.0-ManJjjft'iender á. f~vo; de la "?on

cordia Gold 'J unng Compa:ny, ' los test1m~ 
nios corre~pontflente.~.--Comuníquese y re
gístrese. 

Rúbrica del Señor Pre:hiiente. 
Planas. 

.A.cuerdo nombrando Administrador de Correos de 
Puerto Cortés á Don Alfred Young. 

SECRETARÍA ,DE ESTADO E::SO :EL DESPACHO Dl!: 
FO:nE~""'l'O. 

Teg-ucigalpa, Diciembre 3 de 1888. 
Habiendo fallecido Don Pedro C. Prince 

Ayudante de la Administración de Correos de 
Puerto Cortés; y siendo muy importante aque
lla. oficina, por el mucho trabajo qué ocasiona 

" la trasmisión de la correspondencia; por tan-
to, el Presidente 
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ACt:"ERDA: 

X ombrar á Don Alfred Young, Adminis
trador. de Correos del expresado puerto, con 
el sueldo de ley.-Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Pl·mos. 

JUSTICIA. 

CENTRO-AMÉR~A. 

ACUERDA: 

Admitf1-sela, y que se le r-indan las gracias 
por los servicios que en dicho empleo ha pres
tado.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Seiior i)res1dente. 
• Leiva. 

Acuerdo concediendo liccnct!\ por tres meses al Sub
Teniente Don Rafael Vill:úranCJ., hi]O 

Acuerdo l'eWlriendo de conformidad una solicitud del s.a:C&ETARIA DE ESTAD8 E.."\ EL DE'>PACHO DE 
L>.·cenciado Don Pedro J Bu.stillo. 

LA GUERRA .• 

SECRETARIA DE E&TADO ES EL DESPACHO DE 
JCSTICI.A. 

Tegucigalpa, Setiembre 26 ele 1 SS 7. 

Tegucigalpa, Ago~J[O 15 de 1888. 

Estimando justas las causas en eque se apo~ 
1 ya el Sub-Teniente Don Rafael Villafra.nea 

Con vista de la solicitud presentada por el (hijo), para solicitar del Gobierno se le con
Señor Licenciado Don Pedro J. Bustillo, en ceda licencia por tres m~ses, pa~ no asistir 
l~ ~pide, pa~ susten~r u~ asunto jud~· á los ejercicios doctrinalts y académicos; por 
ct~e le extienda certlficaCI6n de los Sl- tanto, el Presidente de la República 
guientea documentos: una información ins
truída el año 1794, á solicitud de Doña Pan
la Diaz -del Valle, con el objeto de probar 
que su hijo Don Dionisia Herrera era de san
gre pura. españo1a, sin mezcla de maLeraza
tomo 3.0 página. 125-131; una orden referen
te á la "Venta que el Gobierno mandó á hacer 
en 1844, de los Wenes perteneCientes á 1a ha

ACt:ERDA: 

Resolver de conformidad la expreMda. so
licitud.-Oomuníqu~se y regístrese. 

Rubrkado por el Señor Presidente. 
Alvaraáo. 

Decreto reglamentando el servicio de guarniciÓn. 

ei•nda Pawa, de propiedad de Don Justo EL PRESIDE::-o"TE DE LA REP"GBLICA, 
lferrera-libro ''Cedulario de acuerdos, de 
derechos y órdenes del Ejeeutivo.,-1844; y 
una. carta poder de Don Dionisio Herrera. pa
ra Don Bernal"do del V.aUe, fechada en 1851, 
en que lo faculta para solicitar renova.ci6n del 
título de las tierras de Pavana; la solicitud 
del Señor del Valle, el acuerdo Supremo dic
tado sobre ella, y la certificación de entere 
del impuesto establecido en 184ú, por toda 
renovación de-títulos, expediente de medidas 
del sitio Pavana, 116, sección de Choluteca; 
que se encuentran en el- .Archivo Nacional, 
y atendiendo á. los usos que el Señor Bustillo 
se propone hacer de los referidos docuinentos; 
el Presidente 

ACt;ERDA: 

1. 0-Que el Señor Juez de Letra$ 2. o de es
te Departamento, como cartulario ó ministro 
de fe, extienda y autorice la.s certi:ficaei&nes 
solicitadas; y 

2. 0-Qu~ á este efecto, el Señor Archi. .. ro 
Nacional ponga., en su oficina, á -disposición 
de dicho funcionario, Jos antecedentes en-que 
_se registran los datos proba.~· os que e! Se~ 
ñ<?r Bustillo se propone ob ner.-Comuni~ 

qoese y regístrese. e ·-~ 
Rubricado por Señor Preside¡te.J~ 

Alvarailo~ 

GUERRA. 
Acuerdo admitienc:io al Teniente Don Jesús Zaval.a la. 

renuncia que presentó de la Comandancia Local 
del distrito de Opot~.-

SECRETARÍA DE ESTADO E:::i EL DESPACHO DE 
L.\ Gt;ERRA. 

Tegueigalpa, .Agwto 3 de l-888. 

Vista. la renuncia que de la Comand~cia 
Local del circulo de Opoteea, Depattamento 
de Comayagu~ ha hecho e~ Teniente Don 
Jesús Zavala, y considerando justas las cau
sas en que la fund:a, el_ Presiden~ de la Re
pública 

Haciendo uso de las fa.eultades que le con~ 
fiere la Ley de 23 -de Diciembte del año pró~ 
ximo pasado, 

DECRETA.: 

Art. l. 0-El servicio de gu~rnie'i6n es obli~ 
gat,Orio por e1 término de un año para todos 
los milicianos de la edad de veintiuno á veinti~ 
cinco años, solter-os y que no tengan ninguna 
de las excepciones que establece el articulo 38 

del Reglamento de milicias vigente. 
Jfrt. 2. o_ Los Comandantes de Armas 

llamarán á prestar el servicio de gaarniéi6n á 
los milicianos de su mando que reu:an ~ 
condiciones que -expresa el articulo pl'eeeden
te, toma.ndo de ~da término municipal1os 
que proporcionalmente le correspondan hasta 
completar el número de plazas que designe el 
Gobierno. 

Art. 3. 0-tiEn la Capital prestarán este servi
cio todas las milicias de 1a República, eontri
bayendo al efecto cada término mU!licipal 
con un soldado, y cada Departamento con el 
número de. cabos y sargentos qne determine 
el MinisteriO de la Guerra~ 

Art. 4.0 -;;-Las guarniciones se renovarán 
por mitad cada.seis meses. La primera reno-
vación se verificará. dando d-e baja á los solda
dos más ins~rufdos y diseiplinados: las sv:cesi~ 
vas se practicarán por el orden de antigüedad. 

Art. 5.0 -Se aumentan en un 2¡5~ p.g las 
.asignaciones que e~tablece el artículo 1 '1 de la 
Ley de Organización Militar decretada el 27 
de Agosto de 1881. Este soOresu-eldo será 
entre-gado diariamente al Comándante de Ar
mas respectivo para formar con él una. caja 
de ahorros qne administrará el propio funcio
nario, sin que en ningú-n <oa.so pueda disponer 
de estos fondos si.prqia autorización del 
:Ministro de la Guerra, quien solo podrá. dar
la en casos de absoluta necesidad y para. ser 
invertidos en beneficio de los milicianos á • quienes eorrespondan. • 

• 
Art. ti. 0 -Cuando los milicianos_ obtengan 

su baja, medtant~ha.her cumplido ~u tiempo 
de servicio, recibtrán íntegra la suma ac11mu· 
lada. á su fa\ oren la caja de ahorro.:, para. 
que dispongan de ella á voluntad; Y. gozarán 
además de las ~i~u1ente:i; e'tencwnes:• 

1.:~. De prestar senicio de guarnición e11 
tiempo de p•. 

__ a. De concurrir á los t>jercicios doctrma-
les; y • 

3."' Doran te un aiio, de todo empleo 6 car~ 
go concejil; y de todos los ~ervic10s, impnes· 
tos y contribuciones localés. 

Art. 7. 0 -Pierde las t:>xenciones que estable
ce el artículo precedente Y4iiU derecho al sobre
sueldo depositado en la caja de ahorros, el 
miliciano que se desertar€', ó que por cual
quiera otro motivo dejare de prestar su servi· 
cio por un término menor de la mitad del 
que expresa el artículo 1.0 L:ls s_umas que 
por e!)ta circuusta.neia. queden reteni·las en la 
caja. de ahorros, serán repartida" por iguales 
partes entre los milícianos que n1ás se distin
gan por su buena conducta y aprovedlanüen· 
to -en el manejo de las armas. 

.Art. 8. 0 -Los Comandantes llevarán un 
registro especial en el cual inscritirá.n á los 
milicianos que entren en servicio, expresando 
su nombre, ed~, domicilio y fecha de su 
inscripción; y al termiria.r su plaza, les darán 
un certificado que acredite esta circunstancia 
y la de haber: adquirido la instrucci6n requerí. 
da para la fuer:m veternna. • 

Art. 9.0-Los Comandantes de Armas tie
nen el estricto deber de procura, que los, mili· 
~anos que estén en servicio, adquieran la. 
mayor instrucción y disciplina posibles, 
debiend•> remitir cada seis meses al :Min~sterio 
de la Gu~rra un coMcimiento de todos 
aquellos que hub;eren terrnmaJ~ su plaza. 

Art. 10.-La presente ley comenzará. á regtr 
en la Capital el l.<' de Enero del año próximo 
de 1 SS'9, y en los Departamentos dos meses 
dvpués,. quedando desde entonces derogado 
el párrafo II, Capítulo ll del Reglamento 
para el servicio militar obli¡atorio, en la par
te que se ie oponga. 

Dado en Tegucigalpa á los 30 días del m-es 
de Noviembre de 1888. • 

Lns BoGRÁx. 

~~ Sub-Secretario de Estado encargado del 
Ministerio de la. Guerra, 

• CARLOS F. AL VARADO. 

Y por di$pOsición del Señor Presidente,. 
comuníquese y cill!plase. 

• Aloorado. 

AVISOS OFICIALES. 

En la Secreta.rla de Estado en el DesplWho de 
Fomento, varias solicitudes sobre conce8Wnes agrú:o-
laa y mineras, se encuentran suspensas por falta de re
presentante que b.a.:,aalas gestiones respecttvas y sumi
nistre el papel sel!ado n~o para la tram.itaeión. 

Se ~ saber á los interesados y á todos en "'"eneral 
á :fin de ~e, los que no puedan y~ á esta Ciu4ad: 
constituyan. u.n apoderado que llene aquellos requisi
tos y no sufran demora sus asuntos. 

El Oficial Mayor, Jtilio César Durón. 

TI~GR..U'ÍA N.A.CIOXAL.-GALLE REAL. 
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